
 

 

 

 
COMUNICADO 25 

Julio 8 de 2021 
  

SENTENCIA SU-213/21  

M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera 
Expediente: T-7.207.463 
 

CORTE AMPARA DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

EL GARZAL (MUNICIPIO DE SIMITÍ, BOLÍVAR) Y ACLARA QUE LAS DEMORAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS PUEDEN INCIDIR EN EL ACCESO PROGRESIVO A 

LA TIERRA 

 
1. Síntesis de los fundamentos 

 

Salvador Alcántara y otras 106 personas interpusieron acción de tutela en contra 

de la Agencia Nacional de Tierras (ANT). En su solicitud, los accionantes 

invocaron, entre otros, la protección de sus derechos de petición y al debido 

proceso administrativo. Esto, debido a que la entidad accionada no había (i) 

proferido respuesta de fondo sobre el derecho de petición presentado por 

Salvador Alcántara el 26 de abril de 2017, ni (ii) culminado los procedimientos 

administrativos especiales que adelanta en el corregimiento de “El Garzal”, 

ubicado en el municipio de Simití, Bolívar.  

 

Tras examinar los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela, la Corte 

concluyó que la entidad accionada vulneró el derecho fundamental de petición 

de Salvador Alcántara, así como el derecho fundamental al debido proceso 

administrativo de la totalidad de los accionantes. Lo primero, por cuanto las 

respuestas proferidas por la ANT al derecho de petición presentado el 26 de abril 

de 2017 no fueron prontas ni de fondo. Lo segundo, porque la accionada 

incumplió los términos previstos para culminar los procedimientos administrativos 

especiales objeto de la solicitud de amparo.  

 

Además, la Sala Plena resaltó que el incumplimiento de los términos dispuestos 

para adelantar los procedimientos administrativos objeto de la solicitud de 

amparo incide prima facie en el ejercicio del derecho al acceso progresivo a la 

tierra de la población campesina de “El Garzal”, porque ralentiza la satisfacción 
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de las eventuales pretensiones legítimas de acceso a la tierra que pudieran tener 

los campesinos accionantes. 

 

Conforme a lo anterior, la Corte señaló que la entidad accionada deberá (i) 

responder de fondo todas las solicitudes formuladas en el derecho de petición 

presentado por Salvador Alcántara el 26 de abril de 2017 y (ii) culminar en un 

plazo razonable los procedimientos administrativos objeto de la solicitud de 

amparo. Al respecto, la Corte constató que, tras las decisiones de instancia, la 

ANT adoptó “un plan de priorización” en el que definió los plazos y términos para 

tramitar y culminar los procedimientos administrativos de revocatoria directa y 

deslinde del complejo cenagoso “El Garzal”. Tras examinarlo, la Corte concluyó 

que dicho plan de priorización resultaba razonable y dispuso tres ajustes a los 

calendarios propuestos por la entidad, en aras de garantizar la pronta 

culminación de los referidos procedimientos.  

 

Por último, la Sala Plena dispuso que el cumplimiento de las órdenes dictadas en 

esta sentencia estará a cargo del juez de primera instancia, sin perjuicio de la 

vigilancia que deberá adelantar la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Ambientales y Agrarios de la Procuraduría General de la Nación. En los términos 

expuestos por la presente providencia, esta Procuraduría deberá coordinar 

reuniones trimestrales entre la ANT, la Corporación Autónoma Regional del Sur 

de Bolívar (CSB) y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Simití 

(Bolívar), así como con los accionantes y sus representantes.  

 

Esto, con el fin de verificar el debido cumplimiento de los plazos dispuestos por la 

Corte para tramitar los procedimientos administrativos objeto de la solicitud de 

amparo. Asimismo, la accionada deberá presentar, de manera trimestral y ante 

esta Procuraduría, un informe en el que indique el estado del cumplimiento de 

los plazos fijados en esta providencia para tramitar los procedimientos 

administrativos señalados.  

 

2. Decisión  

 

PRIMERO. LEVANTAR la suspensión de términos decretada por medio del auto 457 

de 2020.  

  

SEGUNDO. CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida el 14 de diciembre 

de 2018 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal y, en 

consecuencia, AMPARAR el derecho fundamental de petición de Salvador 

Alcántara y el derecho al debido proceso administrativo de los accionantes, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. ORDENAR a la Agencia Nacional de Tierras que, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente fallo, responda de fondo todas las 
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solicitudes formuladas en el derecho de petición presentado el 26 de abril de 

2017 por Salvador Alcántara, según las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO.ORDENAR a la Agencia Nacional de Tierras que tramite los 

procedimientos administrativos objeto de la solicitud de amparo y, si hubiere 

lugar a ello, tramite las solicitudes y adelante los procedimientos de adjudicación 

de los bienes declarados como baldíos de la Nación, con el fin de garantizar el 

acceso progresivo a la tierra de los miembros de la comunidad campesina de 

“El Garzal”, según las consideraciones expuestas en esta providencia. Para 

garantizar que tales procedimientos se tramiten en un plazo razonable, la 

Agencia Nacional de Tierras deberá dar estricto cumplimiento al plan de 

priorización elaborado por dicha entidad, así como a los ajustes dispuestos por 

la Corte, y, por consiguiente, tramitar los procedimientos de deslinde del 

complejo cenagoso “El Garzal” y de revocatoria directa conforme al siguiente 

cronograma:  

 

Plazos para culminar el procedimiento de deslinde del 

complejo cenagoso “El Garzal” 

Actividad Plazo 

Inspección ocular Diciembre de 2021 

Auto de cierre de la etapa 

probatoria 
Enero de 2022 

Decisión final Abril de 2022 

Plazos para culminar los procedimientos de revocatoria directa 

Actividad Plazo 

Expedientes respecto de los 

cuales la entidad avocó 

conocimiento 

Junio de 2021 

Expedientes en etapa de 

notificación 
Julio de 2021 

Expedientes en etapa de 

reconstrucción 
Noviembre de 2021 

 

En todo caso, la Agencia Nacional de Tierras deberá acreditar, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente fallo, el cumplimiento de los 

plazos previstos para las actuaciones que habrían debido culminar antes de la 

expedición de la presente decisión.  

 

QUINTO. ORDENAR a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 

Agrarios de la Procuraduría General de la Nación que adelante la vigilancia del 

cumplimiento de las órdenes impartidas en la presente providencia. Con tal fin, 

deberá coordinar reuniones trimestrales entre la ANT, la Corporación Autónoma 
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Regional del Sur de Bolívar (CSB) y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Simití (Bolívar), así como con los accionantes y sus representantes, según las 

consideraciones expuestas en esta providencia. De igual forma, la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios de la Procuraduría General de la 

Nación deberá garantizar la participación de los accionantes y sus 

representantes en el proceso de verificación y vigilancia de las órdenes 

proferidas por la Sala Plena en el presente asunto. 

 

SEXTO. ORDENAR a la Agencia Nacional de Tierras que informe, de manera 

trimestral, a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios de la 

Procuraduría General de la Nación el estado del cumplimiento de los plazos 

fijados para culminar los procedimientos administrativos especiales objeto de 

esta providencia, según las consideraciones expuestas en la parte motiva. 

 

SÉPTIMO. CONMINAR a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar 

(CSB) y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Simití (Bolívar), para 

que tramiten, con la debida diligencia y la mayor celeridad posible, las 

actuaciones de su competencia, según las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

OCTAVO. LIBRAR, por la Secretaría General de la Corte Constitucional, la 

comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los 

efectos allí contemplados. 

 

3. Aclaración de voto 

 

La magistrada CRISTINA PARDO SCHLESINGER presentó aclaración de voto a la 

sentencia de la referencia. 


